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Valledupar Cesar, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REFERENCIA: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: OLGA MERCEDES GONZÁLEZ FUENTES. 

DEMANDADO: KEVIN ALEXANDER CORREA HINOJOSA. 

RADICACIÓN: 20001-31 10-003- 2021-00445-00 

 
En memorial suscrito por los señores OLGA MERCEDES GONZÁLEZ 

FUENTES y KEVIN ALEXANDER CORREA HINOJOSA, solicitan se acoja el 

acuerdo suscrito ante la Notaria Segunda del Circulo de Valledupar, Cesar, 

donde fijaron la cuota alimentaria a favor de su menor hijo SEBASTÍAN 

CORREA GONZÁLEZ. 

 

Para resolver se, 

CONSIDERA 
 
 

En atención al memorial presentado, observa el despacho que el fin buscado 

por los memorialistas es que el juzgado acoja el acuerdo de fijación de cuota 

alimentaria, realizado por las partes en el presente proceso ante la Notaria 

Segunda del Circulo de Valledupar, Cesar, el veinticuatro (24) de mayo de 

2022;  donde el demandado aportará la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($800.000) mensuales, el aumento de dicha cuota se hará de común acuerdo 

entre las partes o de acuerdo al IPC; esta cuota será consignada a una cuenta 

de ahorro 52481256283 de Bancolombia a nombre de OLGA MERCEDES 

GONZÁLEZ FUENTES. Además, aportará el diez (10%) de las cesantías e 

igual porcentaje de las primas, estos serán consignados a la cuenta de ahorro 

a favor del menor. En consecuencia; encuentra el  despacho procedente, 

ejecutar el acuerdo realizado por las partes, es decir, simplemente se atenderá 

la fijación de alimentos efectuado ante funcionario competente. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ACOGER el acuerdo implícito dentro de la declaración 

extraprocesal realizada por los señores OLGA MERCEDES GONZÁLEZ 

FUENTES y KEVIN ALEXANDER CORREA HINOJOSA, ante la Notaría 

Segunda del Circulo de Valledupar Cesar, el veinticuatro (24) de Mayo de 2022. 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

RAD: 20001-31 10-003- 2021-00445-00 
 
 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente asunto. 
 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

Martha.- 
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